	COMITÉ DE DISTRIBUCIÓN REUNIÓN No. 251
	Bogotá, octubre 21 de 2020


1. Revisión y consolidación comentarios Resolución CREG 170.
Los agentes manifestaron que todavía se encontraban realizando la construcción de los comentarios al interior de las empresas, sin embargo, de forma general se realizaron los siguientes:

· La norma debe dejar clara la jerarquía de la operación, se debe definir claramente en la Resolución las responsabilidades de los CLD y el CND, podría presentarse descoordinación debido a la pérdida de autonomía y generarse riesgos.

· Se deben flexibilizar los requisitos para la conexión y operación de estas tecnologías como un incentivo a su maximización.

· Los requisitos adicionales que se soliciten pueden volver inviable un proyecto de generación de estas tecnologías.

· La solicitud de requisitos adicionales para la conexión y operación de estas tecnologías debe soportarse en Acuerdos del CNO.

· La solicitud de consignas del CND hacia las plantas de generación objeto de esta Resolución deben pasar todas por los CLD.

· El proyecto de Resolución está solicitando requisitos a las plantas Eólicas y Solares que aún no se van a utilizar, como es el caso de la función de subfrecuencia para cumplir con la respuesta a la regulación primaria de frecuencia, lo cual puede volver inviable un proyecto.

· Se deben revisar los requisitos requeridos para las tecnologías objeto de la Resolución CREG 170 de 2020, autogeneradores y generadores que entregan excedentes a la Red.

· Para el caso del control y supervisión de los recursos objeto de esta Resolución no es claro quién debe realizar el informe mensual para la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios sobre el seguimiento de las consignas.

· El documento técnico soporte de la Resolución no presenta un análisis amplio de los beneficios de la propuesta planteada para el sistema.

· La CREG transcribió en esta Resolución los mismos requisitos de la Resolución CREG 060 de 2019.

· Las consignas operativas enviadas desde el CND pueden afectar los índices de calidad de los OR.

· Las topologías de conexión que debe tener en cuenta el interesado las debe proporcionar el Operador de Red y no se deben definir en un Acuerdo del CNO, como lo establece el proyecto de Resolución.

· Las especificaciones de la puesta a tierra para que coordinen con las protecciones de la planta y el sistema de distribución deben ser definidas por los operadores de Red y no por el CNO, como está establecido en el proyecto de Resolución.

· Se debe revisar la transición de las plantas que se encuentran ya en explotación comercial para alinearse a los requisitos solicitados en este proyecto de Resolución.

ENERCA solicitó revisar cómo se manejaran las pérdidas que se presentan en las áreas operativas con excedentes de generación, situación que se incrementará a medida que la magnitud de estas fuentes aumente.

CELSIA realizó una presentación al Comité de Distribución de los aspectos más importantes contenidos en la propuesta de Resolución.

XM manifestó a los agentes que la norma debe contener todas las responsabilidades y las funciones que los Operadores de Red deben cumplir y adicionalmente la coordinación que deben realizar a través de los CLD con el CND en aras de preservar la seguridad y confiabilidad del STR y STN y para esto se solicitará lo que se considere que se requiere teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución CREG 080 de 1999, considerando la magnitud de inserción que se puede llegar a tener de estas fuentes en los SDL.

El CNO manifestó que hay requisitos que está solicitando el proyecto de Resolución que deben estar desde el inicio del proyecto porque después pueden llegar a ser más costosos, teniendo en cuenta las referencias internacionales verificadas.

El Comité de Distribución decidió programar una reunión extraordinaria el día 27 de octubre de las 2 a las 5 PM para terminar de elaborar los comentarios para enviar a la CREG. 

2. Evaluación efectividad acciones de mejora desviaciones pronósticos de demanda Emec, Putumayo, Intercor, Tubos Caribe, Drummond, CiraInfante y Bajo Putumayo julio – agosto de 2020 Anexo – Acuerdo C.N.O. 1303.
EPM le presentó al Comité de Distribución la evaluación de la efectividad de las acciones enviadas al CND sobre las desviaciones presentadas en los MC de INTERCOR y ANTIOQUIA en los meses de agosto y septiembre de 2020, en cumplimiento del numeral 1.1 literal C del anexo 3 del Acuerdo CNO 1303, se resalta lo siguiente:
MC ANTIOQUIA:
· La desviación presentada el 7 de agosto se debió a que este día se comportó como un sábado.
· La demanda de los días 9 al 13 de agosto subió a pesar de las condiciones que se tenían y comparado con la historia cercana.
MC INTERCOR:
· Se han venido realizando reuniones periódicas semanales, con el fin de lograr pronosticar en forma más acertada y donde el Cerrejón comparte la planeación del proceso productivo, así como también de posibles contingencias o anomalías en este proceso.
· Se ha estado pronosticado bajo condiciones operativas del CERREJÓN, basados en la caracterización de los dos factores productivos, los cuales se unifican mediante factores típicos o característicos que se han logrado identificar, donde dicha metodología es viable o adecuada en condiciones normales.
· Para las condiciones actuales de huelga (A partir del 1 de septiembre) fue necesario crear una nueva metodología basada en estacionalidad, la información que pueda suministrar el CERREJÓN y el procesamiento estadístico.
· Se está estudiando la posibilidad de la inclusión de nuevas variables que ayuden a mejorar los pronósticos de la demanda.
​Los Operadores de Red EMEC, PUTUMAYO, TUBOS CARIBE, DRUMMOND, CIRAINFANTA, y BAJO PUTUMAYO no asistieron a la citación realizada por el Consejo Nacional de Operación - CNO, para presentarle al Comité de Distribución la efectividad de las acciones de mejora reportadas al CND debido a las desviaciones de los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de Julio y agosto de 2020.
3. Seguimiento plan de acción, acciones actualización de los ajustes del estudio de coordinación de protecciones ECP – ELECTROHUILA.
El Comité de Distribución realizó el seguimiento al plan de acción de la actualización de los ajustes del estudio de coordinación de protecciones (ECP) por parte del operador de Red ELECTROHUILA, se resalta lo siguiente:
XM informó:
 

· Se tienen todavía 93 acciones pendientes (8 subestaciones y alrededor del 50 % de las acciones están en la Subestación TENAY 115 kV).
· Se realizaron comentarios a los ajustes de protecciones reportados en el STATION WARE desde agosto y todavía no se tiene respuesta de ELECTROHUILA.
· Durante los análisis de los últimos eventos ocurridos se han generado nuevas acciones que tampoco se han solucionado.
· Se atendieron los ajustes a las protecciones distancia y sobrecorriente, sin embargo, no se han realizado los ajustes a las funciones de otras protecciones que se requieren.
​
ELECTROHUILA informó:
· Se han tenido dificultades para ingresar a la Subestación TENAY 115 kV, se tiene acordado con ECOPETROL el ingreso para el día 3 de noviembre.
· Se tiene programada una reunión la próxima semana con el proveedor para continuar con la planeación de la implementación de los ajustes de las protecciones del ECP en las 8 Subestaciones.
​
El Comité de Distribución decidió llevar a cabo las siguientes acciones:
 

· Enviar una comunicación a ECOPETROL con copia al MME, con el objetivo de buscar alternativas que flexibilicen el ingreso de Electrohuila a la subestación TENAY 115 kV.
· Enviar una comunicación a ELECTROHUILA solicitando mayor oportunidad en la solución de las acciones pendientes de la actualización de los ajustes del estudio de coordinación de protecciones (ECP) con copia a la SSPD y al MME.
En la reunión del Comité de Distribución correspondiente al mes de noviembre se realizará seguimiento nuevamente.
​
4. Presentación avances en la coordinación operativa entre OR y CODENSA.
Codensa le presentó al Comité de Distribución los acuerdos de coordinación operativa firmados con la CHEC, EMSA y CELSIA TOLIMA, operadores de red con los cuales comparte fronteras eléctricas, que tienen como objetivo:
· Mejorar la calidad en la prestación del servicio de energía eléctrica en 20 municipios, en el marco del Acuerdo de mejoramiento de la calidad del servicio suscrito por parte de ENEL - CODENSA con la SSPD a principios del año.
· Mejorar los indicadores de calidad del servicio de energía eléctrica.
· Identificar acciones de mejoramiento en la coordinación operativa que se realiza con los operadores de Red con los cuales se comparte Red eléctrica.
​
En el tercer trimestre del año 2020 ya se identificaron mejoras en los indicadores de calidad del servicio de energía eléctrica (SAIDI y SAIFI).
Estos acuerdos tendrán una revisión periódica anual y en cualquier momento si se identifica la necesidad.
La SSPD, XM y el CNO resaltaron la ejecución de estos acuerdos de coordinación operativa como una buena práctica para garantizar la calidad en la prestación del servicio de energía eléctrica.
5. Análisis de detalle desviación indicador de demanda de energía del SIN – agosto de 2020.
XM le presentó al Comité de Distribución el análisis de detalle realizado a las desviaciones del indicador de la demanda de energía para el mes de agosto de 2020, se resalta lo siguiente:
 

· La mayor cantidad de desviaciones de los Mercados de Comercialización (MC) por encima del 5%, se presentaron los días 7 y 11 de agosto de 2020.
· Las desviaciones de la demanda de energía del SIN fueron las siguientes: agosto 7: 10592 MWh/día y agosto 11: 4678 MWh/día.
​
EPM y CODENSA manifestaron que la desviación presentada el 7 de agosto se debió a que este día se comportó como un sábado.
 

El Comité de Distribución concluyó que las desviaciones de la demanda de energía del SIN para el mes de agosto de 2020, fueron ocasionadas por la variabilidad que presenta el comportamiento de la demanda de energía debido a la situación de pandemia que está viviendo el país.
 

XM solicitó a los operadores de Red estar muy pendientes de estos comportamientos de la demanda de energía del país para actuar con oportunidad y realizar las actualizaciones diarias según lo establecido en el Anexo 3 del Acuerdo CNO 1303.
6. Informe XM.
Se realizó por parte de XM la presentación del informe de la operación del SIN en el cual se incluyeron los siguientes temas:
 

· Variables energéticas (Evolución aportes, embalses, generación, comportamiento de la demanda de energía, importaciones y exportaciones de energía y generación térmica en lo que va corrido del año 2020).
· Indicadores de calidad de la Operación del SIN (Eventos transitorios de frecuencia, eventos de tensión fuera de rango, porcentaje de DNA programada, porcentaje de DNA no programada, Demanda No Atendida, calidad del pronóstico oficial de demanda de energía, Cantidad de desviaciones por MC mayores al 5% por periodo y Supervisión del SIN).

 

El indicador de calidad de la demanda de energía estuvo por debajo del valor establecido para el mes de septiembre de 2020.

 

El indicador de Cantidad de desviaciones mayores al 5% por periodo por mercado de comercialización solo lo cumplieron los MC Pereira y Codensa.

 

· Informe de calidad de los pronósticos de la demanda del SIN según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 (comparación de cálculos realizados con DR y DA).
· Seguimiento a los pronósticos de la demanda de energía del SIN y Acuerdo CNO 1303.
· Reporte DNA por actuación de ESPs
· Reporte a la SSPD por posibles incumplimientos regulatorios.

​ 

El Comité decidió tomar las siguientes acciones:
· Enviarles comunicación a los administradores de los MC Emec, Córdoba Sucre, Planeta y Bajo Putumayo debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de Julio, agosto y septiembre de 2020.
· Enviarle comunicación a los MC de las cargas conectadas al STN: Oxy, Cerromatoso, CiraInfante, Intercor, TubosCaribe y Drummond, debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2020.

· Durante el mes de septiembre de 2020, los mercados de comercialización que no cumplieron con la entrega del pronóstico oficial de demanda de energía semanalmente según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 fueron los siguientes: Putumayo y Cartago, el CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo mencionado.
· Durante el mes de septiembre los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal a del Acuerdo CNO 1303 fueron: Arauca, Atlántico, Bajo Putumayo, Bolívar, Cali, Caquetá, Cartago, Casanare, Celsia, Cerromatoso, Choco, Drummond, Emec, Guaviare, Intercor, Meta, NorSantander, Oxy, Planeta, Putumayo, Rubiales, Santander, Tolima y TubosCaribe. 
​ “…a. Hacer un análisis detallado de las desviaciones presentadas y las acciones de mejora que emprenderán para evitar a futuro la situación que las originó, lo cual debe ser reportado al CND a más tardar el segundo día hábil siguiente a la publicación de las desviaciones, en el formato que éste defina...”.
El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
· Durante el mes de septiembre los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal b del Acuerdo CNO 1303 fueron: Arauca, Atlántico, Bajo Putumayo, Bolívar, Caldas, Cali, Caquetá, Cartago, Casanare, Celsia, Cerromatoso, Choco, Drummond, Emec, GCM, Guaviare, Meta, NorSantander, Planeta, Putumayo, Rubiales, Tolima, y TubosCaribe.
​"... b. Modificar diariamente el pronóstico de demanda de energía para los próximos 7 días, contados a partir del día siguiente al reporte de desviación realizado por parte del CND, con la mejor estimación actualizada que posea y considerando los tiempos de publicación establecidos en el presente Acuerdo…”
El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
· De acuerdo con el criterio definido por el Comité para evaluar el cumplimiento del literal C del Anexo 3 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de septiembre de 2020 los mercados de comercialización que cumplieron con este criterio y que deben presentar al Comité de Distribución la efectividad de los planes de acción reportados al CND son los siguientes: Drummond, CiraInfanta, Intercor, Emec, TubosCaribe y Rubiales.
​​"...​c. Informar al Comité de Distribución y al CNO la evaluación de la efectividad de las acciones de mejora reportadas al CND, mediante formato que defina el Comité de Distribución, dentro de los primeros 10 días calendario del mes siguiente al mes en el que se presentaron las desviaciones..."
 

XM le solicitó al Comité de Distribución utilizar el estándar del formato del CND para enviar la información de los planes de acción, si esto no se cumple, la información no se tendrá en cuenta en los seguimientos al cumplimiento del Acuerdo.

XM le presentó al Comité de Distribución el estado del reporte de la demanda de potencia para los 24 periodos del día, a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación correspondiente al mes de Septiembre de 2020, según lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de Septiembre los mercados de comercialización que no cumplieron con este reporte fueron: Caldas, Quindío, Cartago, Nariño, Santander, Cauca, Celsia, Drummond, Tuluá, Huila, Tolima, Meta, Atlántico, Bolívar, CordobaSucre, GCM, Planeta, Casanare, Arauca, Bajo Putumayo, Cali, Caquetá, Cerromatoso, Choco, Emec, Guaviare, Intercor, Putumayo, Rubiales y TubosCaribe.
“Reportar al CND la demanda de potencia de todos los periodos del día registrada a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación.”
El CNO les enviará comunicación a los Operadores de Red que no están reportando la información mencionada, en cumplimiento de lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303.
